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oficial 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADMCRTENCIA OFICIAL 

. ¡^veí. órdenes y anuncios que hayan de in
útil los BOÍBTIKES OFICIALES so lian de mandar 

f^L fülitico respectivo, por cuyo conducto se pa-
1 1 • ¿ lo» fcI«l»to es «lo los mencionados periódicos. 
*¡¡&bdmdcG de abril [839; . 

SE 'PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ECEPTO LOS DOMINGOS. 

I'ÍIKCIO DE suscRiao?».—En esta capital, litado á domicilio, 1 0 rs. mensuales 
anticipado^: fuera de ella 1 4 rs. al mes; 36 'ñrimcslre;- 72 el semestre, y ¡ £ 
por un año.—Se admiten juscri.ciones en Wrid en las oíicinas de UOLKTIN, 
Corredero baja (le San Pablo, número üí), b a — F u e r a de -s la cupiuil, ( irccia-
raefite por me¡liode carta al Editor, Con inclüoB del iinpuriedel tiempo del abono 
en sellos.—-Un hornero suelto 1 0 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esceplo las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
olicialmentec asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
intuías; pero los de interés particular pagarán s u 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PIÍF.S1I)KN<:ÍA D E L C O N S E J O D E M I -
MSTKOS. 

£ '!. la Reina (Q. D. G.) y su au-
ûslareal familia continúan en estacórlc, 

sin novedad en su imporlanle salud. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Exposición 'i & M. 

Señora: En el Real decreto que V. M. 
le dignó espedir con feeha27 de seliem-
brcdetSS fi quedó consignado el principio 
toque DÍ) a .unce la ascenso en la carre
ra niiiilar sin vacune que lo motive. 

Este Mismo principio lia sido recono
cido racept ido por ambos Cuerpos Co-
legisla-Jorcs. considerándole como una de 

s fundamentales para la mejor 
«ftqúaéion del ejércilo. Apoyado en es
tos jjrecédenhis, cree el Ministro que 
suscribe que. es conveniente aplicar des
ale luego alas clases polilicos-mililniv> 
*s rigorosas prcscripcioies que se ÜOSf 
Panden de aquel principio y son su con
vencía natural, cjmezandú por el per- | 
sonalifc la Secretaria de la Guerra, cu- | 
¡J8,individuos tienen por el decreto or-

1 1 la misma derecho á obtener de-
l"ríl,wados empleos militares. 

1 rganizacion de dicha Secretaria 
'Cüc tener por principal objeto] sin per-
jTOMe algunas variaciones de orden 
'̂•iiidari,, encaminadas ¡i armonizarla 

. S e c r e t a r i a s dei despacho, 
J 2 í r i l o s G i i f e s V Oíieiuics empleados 
.pialas presoriciones reglamenlarias 

• armas* en todo lo con-
Kr s u s a s ' : i M 1 S 0 S < > n ' a carrerami-

¡JJ[*fa conciliar, sin embargo, losinte-
jjjtojividualcs con los del mejor s e r -
¿10<lel Estado, parece justo so respete 
J r".na «ola vez alguna délas ventajas 
11^ 1 ""^. JO en p »sesion, en conformidad 
l¿vJl¡r<»bado por las Cortes en el proyec-

:' ,i:V de ascensos militares. 
ílCft S " C : > n s e i ' l «-ncia , v de acuerdo con 
l¡f ¡'I StiJ"-> de Ministros,' el que suscribe 

• • someter á la aprobación 
el siguiente proyecto de de-

M,idri 

0 l , ch a . 
SS i 7 ¡!eJ«niode i8G3.-Sono-
h» K i ' ' .de V. .V.—José de la 

REAL DECRETO. 

Tomando en consideración lo que me 
ha espuesto el Ministro de la Guerra,, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Art. i,° El personal de la Secretaria 

de la Guerra constará de un Subsecre
tario; de cuatro Oficiales primeros de la 
clase de Brigadier; cuatro segundos de 
la de Coronel; cuatro terceros de la de 
Teniente Coronel, y cuatro cuartos de la 
de Comandante; de un auxiliar mayor de 
la de Comandante; 12 de la de ('apilan; 
i2de la de Teniente, y de 40 escriban-
tes. Los Oíiciales primeros y segundos 
serán Gefes de Sección. 

Art. 2." El uniforme do los Oíiciales 
de Secretaría .será el/le sus respectivas 
armas, y solo ellos, asi como el Ministro 
vel Subsecretario, podrán escribir las 
cédulas, títulos, decretos y despachos en 
que Yo hubiere de poner mi firma 6 rú
brica. 

Art. 3.° El Subsecretario sorí elegi
do entre los Mariscales de Campo, y go
zará anualmente el sueldo de 60.000rea
les. Los Oíiciales primeros disfrutarán 
40.000; los segundos 55.000; los terce
ros 50,000; ló; cuartos 20.000; el Auxi
liar may r 20.000; los 12 de la clase de 
Capitán 15.000, y los 12 de la de Tenien
tes 10.000. 

Art. í." Los f 0 escribientes mas an
tiguos t a Irán la gratificación anual-de 
1200 rs.; los I i siguientes la de 060, 
y los 10 restantes la de 720. Todos pro-
eed irán do la clase de tropa del ejército, 
sin ser baja en sus cuerpos, y volverán á 
ellos precisamente cuando "asciendan á 
sargentos primeros. 

Art. 5.° El personal del Archivo cons
tará de un Archivero con el su -Ido anual 
de 28.000 rs.; un Oficial primero con 
16.000; un segundo con 12.000, y un 
tercero con 10.000. 

Estos Oficiales formarán escala entre 
si, y procederán de los Oficiales de las 
secciones-urchivns de las Capitanías ge
nerales, llabr'i también un escribiente 
primero con 5000 rs.; dos segundos con 
4000; dos terceros con 3000. A las va
cantes de estas plazas solo tendrán de
recho los hijos de militares, y se cubri
rán con preferencia entre los que hubie
ran perdido sus padres de resultas de 
heridas recibidas en campana. 

Art. 6." Para el servicio interior de. 
la Secretaria habrá un portero primero 
con el sueldo anual de 12.000 rs.; unsc-
gundo con el de 10.000; un tercero con 
8000; un cuarto con 7000; un quinto con 
G000; cuatro sesíos con 5000; ocho mo
zos de oficio con 3050, y los ordenanzas 
necesarios del ejército. 

Art. 7.° Los Oficiales y Auxiliaresde 
1 secretaria serán incluidos en los res-
Idivos escalafones, y no podrán obtener 
rros empleos militares que los que les 
errespondan por antigüedad ó elección; 
y¿l deslino que dejaren vacante en su 
ana al ser nombrados para la Secretaría 
sicubrirá con el turno correspondiente. 
IVa* sus ascensos serán clasificados por 
eMinistro de la Guerra, y las conceptúa-
cines serán definitivas y se comunicarán 
alDireclor respectivo,"constituyendo el 
deecho de los interesados á los turnos 
corespondienles. 

irl. 8.° Los que cesen en sus cargos 
de niciales' de 5ecretaría pasarán alas 
órepes de sus respectivos. Directores; y 
minlras permanezcan en ía situación de 
reemplazo, disfrutarán la mitad de su úl-
mosueldo de Secretaria. Los compren-
didsenlalcy de presupuestos de 1859 
tenrán derecho á optará las \ enlajas 
queesla les concede. 

Vt. 0.° Los Oficiales' y Auxiliares 
que por hallarse actualmente empleados 
en l¡Secretaría déla Guerra estañen po-
sesio de los derechos consignados en el 
Rea decreto de 10 de agosto de i 854, 
dptrán por una sola vez á los empleos 
supriores que el mismo les señalaba, á 
cuyt fin conservarán. ínterin esto no se 
ver ¡que, el orden de ascensos que por 
el tismo se establecía. 

Al. 10» Los actuales Oficiales segui-
rá:iN.en:lo ¿jefes de sus respectivos Ne-
¡gbea >os, y se colocarán á las órdenes 
de «los los que nuevamente fueren nom
brados hasta que queden reducidos al 
minero de gefes de Succión que marca 
el r/eséhte decreto. Las vacan es que 
ocuran después en esta clase se cubrirán 
porBrigádiéres y Coroneles del ejército, 
en le los que habrá constantemente tres 
qui hayan servido en los cuerpo faculta
tiva, verificándose la provisión do los 
de ías cargos de la Secretaria iodislinla-
meile entre las diferentes armas é insti-
tuUsdel ejércilo y Administración militar. 

Art. 11. Los individuos empleados en 
la Secretaría de la Guerra continuarán en 
el joce dO los derechos políticos que c o r -
remonden á las demás Secretarias del 
Despacho. 

Vil. 12. El Ministro de la Guerra 
didará las disposiciones que estime con-
véoientes para la ejecución de este de
creto, que empezará á regir desde el 1 .* 
de julio próximo. 

Dado en Palacio á diez y siete de ju-
nhde mil ochocientos sesenta y tres.— 
Está rubricado de la Iteal mano.^—El Mi
nistro de la Guerra, José de la Concha. 

MINISTERIO J)E GRACIA Y JUSTICIA 

Dirección general del Registro de la Pro
piedad 9—Seccion 4."—Motarlado. 

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la 
Reina (Q. I ) . G.) del espediente instrui
do en virtud de consultas elevadas por 
varios Registradores y Notarios á esa Di
rección general sobre si los funcionarios 
de la fe pública eslrajudicial pueden prac
ticar las informaciones de posesiou que 
establece el art. 597 de la ley hipoteca
ria; si los Secretarios de los Juzgados de 
paz gozan de la facultad de actuar en las 
mismas; y, finalmente, sobre donde de
ben protocolizarse dichas informaciones • 
de posesión cuando hubieren sido practi
cadas por los mencionados Secretarios. 

En su vista: 
Considerando que el art. 1.° de la 

ley del Notario limita la competencia 
del Notariado á dar fe, conforme á las 
leyes, de los contratos y demás asios es-
trajudiciales: 

Considerando que los Notarios, en 
virtud de esta disposición, no pueden 
practicar actuaciones judiciales, ni por 
consiguiente informaciones de posesión: 

Considerando que el arl. 5. del Real 
decrelo de 22 de octubre de 1858 estable
ce que en los actos y diligencias, que sien
do originariamente de la competencia de 
los Jueces de primera instancia, se encar
gan por disposición de la ley á los de paz, 
se valdrán de Escribano siempre que se 
exija asi por aquella para la validez del 
acto, y que en ios pueblos en que no hu
biese Escribano las autorizarán los Se
cretarios de los Juzgados de paz, hacien
do constar aquella circunstancia: 

Considerando que las informaciones 
de posesión son originariamente de la 
competencia de los Jueces de primera 
instancia, como lo demuestra la ley hi
potecaria en su arl. 507, disponiendo que 
hayan .le pasar ante los miamos si los 
bienes'estuviesen situados en pueblo ó 
término donde residan: 

Considerando que el art. 328 del re
glamento de. la ley hipotecaria ordena 
que dichos espedientes d e posesión que
darán archivados en el Registro, e n cuyo 
caso debe entenderse el del Escribano: 

Considerando «pie el arl. 87 del re
glamento del Notariado en su aparte 
cuarto prohibe e l uso «leí llamado regis
tro ó protocolo de actos comunes judi
ciales, ú otro que con cualquier denomi
n a - i o n l l e v e n los Escribanos actuarios, 
sea cuál f u e r e su c l a v e . 

Y considerando, finalmente, que la 
protocolización de las diligencias judicia
les en los casos que tiene lugar, con ar
reglo á las leyes, es esclusiva de los fuu -



cionarios de la fe pública eslrajudicial; 
S. M.. de acuerdo con lo propuesto 

fior esa Dirección, se ha dignado mandar 
o siguiente: 

1. Los Notarios en concepto de tales 
no pueden practicar las informaciones de 
posesión prescritas por el art. 397 de la 
ley hipotecaría. 

2.° A falta de Escribano, los Secre
tarios de los Juzgados de paz podrán ac
tuar en dichas informaciones, con arre-

§lo á lo que prescribe el art. 3.° del Real 
ecreto de 22 de octubre de 1838. 

3.° La protocolización de las infor
maciones de posesión tendrá lugar en el 
registro del Escribano que hubiera actua
do en ellas, si tuviere al propio tiempo 
fe pública eslrajudici 1, que es cuando 
podrá llevarle, de conformidad con lo 
dispuesto por la ley del Notariado. 

4.° Cuando hubiere intervenido en la 
actuación de las mencionadas informa
ciones Escribano puramente de diligen
cias ó Secretario del Juzgado de paz, la 
protocolización se hará en el registro ó 
protocolo del Notario que designen las 
parles por unanimidad entre los que re
sidan en el punto donde se hubiera practi
cado la información; y no habiendo con
formidad entre los interesados, tendrá 
lugar dicha protocolización en la Nota
ría que el Juez o Tribunal mande: si es
ta fuere única, en su registro precisa-

— 2 — 

atenerse para poner en armonía los ac- mentó general para su ejecución y la 
luales formularios de escrituras públicas instrucción sobre la manera de redactar 
con las prescripciones de la nueva ley. los instrumentos públicos sujetos á re-
Pero si esta instrucción satisfacía por el gistro. 
momento la apremiante necesidad ce es- 5 . a Se redactarán los formularios 
tender los instrumentos públicos de modo con lo la la concisión que sea compatible 
que pudieran inscribirse, no alcanzaba á con la ciar dad, en estilo llano y correc-
remediar todos los vicios de su redacción, lo y sin repeticiones inútiles de palabras 
que lanías dificultades ofrecen para ins- ni ile conceptos, 
cribirlos con prontitud y acierto. Porque 4 . a Se omitirá toda cláusula que no 
si la claridad, el método y la concisión producá,.exima, modifique, declare ó 
son siempre requisitos necesarios en lo- altere, de cualquier modo, alguna obli-
31/11 I I I J . I . . 

do documento en que se consignan obli
gaciones que puede haber interés en elu
dir ó derechos de que se puede abusar, 
son circunstancias no menos indispensa
bles en lodos aquellos que deben espac
iarse fielmente en plazos breves y peren
torios en los registros públicos. 

Cuando los irtslrumectos sujetos á es-
la formalidad se hallen redactados con
fusa y desordenadamente, los asientos 

' I I M I ! • i . . . . . . . | . . . 

gacion ó derecho exigible en juicio, su
primiéndose por lo lanío las renuncias 
de leyes que no sean por su naturaleza 
renunpiables, ó que siéndolo, no mani
fiesten los otorgantes claramente su vo
luntad de renunciarlas*, así como cual
quiera otra condición superfina ó imper
tinente. 

5 . a Se escribirán las cláusulas con la 
debida separación, en párrafos distintos M S ^ g S festivamente numerado, procu-

h ? « ¡ g « » índole; se emplea- ramio incluir en cada una aquellas c i -ffiStf mas tiempo y constancias que tengan entre s. alguna 
trabajoque los necesarios, y fácilmente conexión o analogía. 
se podrán cometer en ella errores de la 
mayor trascendencia. 

No se ocultó á nuestros antiguos le
gisladores la necesidad de uniformar y 
de simplificar la redacción de los instru
mentos públicos. Asi es que el Rey Sa

ta fuere ümca, en su registro previsor . bio, al consignar en las Partidas todo el 
mente deberá hacerse la protocolización. I saber jurídico de su época y toda la le-

5.° Si el pueblo en que se practica-! gislacion de Castilla, cuidó (le establecer 
re la información posesoria no pertene- ¡ al mismo tiempo las fórmulas generales 
ciere á Notaría senada, ó si para el mis- á que habían de ajustarse los actos y 
mo no hubiere Notario habilitado, la pro- 1 contratos. Estas fórmulas, si alguna vez 
tocolizacion se verificará en el protocolo ! llegaron á estar en uso, no erian hoy 
del Notario que los interesados designen ¡ ciertamente acepables ni compatibles 

Do Real orden lo digo á V... para su 
conocimiento v electos consiguientes. 
Dios guarde á V. . . muchos anos. Madrid 
1 í do junio de 1865.—Monáres.—Señor 
Regente de la Audiencia de... 

por unanimidad entre los del partido ju
dicial á que pertenezca el pueblo; y no 
habiendo conformidad en la designación, 
en el protocolo del mismo funcionario 
que el Juez sen i le. 

De Real orden lo digoáV. E. para 
su inteligencia v efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos anos. Ma
drid 10 junio de 1805.—Monáres.—Se-

con la legislación vigente. Mas el pensa
miento de establecerlas de un modo oli-

CONSEJO DE ESTADO. 

REAL DECRETO. 

Doiui Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñol* Reina de las Españas. A todos los 

! * Z S S t t t t t t « 1^ P esenles vieren y entendieren, y 

actos v contratos de una misma espec-.e, 
es digno de imitación en todos los siglos 
como resultado de la mas sabia espe-
riencia. , „ , . 

Persuadido por lo tanto el Gobierno drd 1 1 ) jumo ae l O ü d . — M o n á r e s » . — a u - | , , i V , " " u , ' , u . . u i . a M Ú I I A 
Sor Director general del Registro de la de la necesidad de adobarlo l a cíe o 
Propiedad 

miinto, sabed: que he venido en decretar 
lo siguiente: 

«En el pleito (pie en el Consejo de 
Estado pende en primera y»única instan
cia entre parles, de la una don José Can
illo, vecino de Sanlaella, en la provincia 

Circular. 

Los formularios que hoy se usan en 
la contratación pública carecen de la 
uniformidad conveniente, en la parle en 
que es posible esta circunstancia, y mu
chas veces de la precisión y del método 
que tanto importan parala clara é indu
bitada espresion de la voluntad de les 
contrayentes. Repeticiones innecesarias, 
cláusulas ineficaces y relaciones prolijas 
é inoportunas, oscurecen mas que acla-

i i__ ...Uvi; 

de la necesidad de adoptarlo, lia creuio «í Licencia ¡sur? I t s ^ á s ^ s í 
los Colegios de Notarios, no sobre la ba
se capital de esla reforma, sino sobre la 
redacción de los formularios mismos. Con 
ello se propon-, no solamente hacer que 
concurran á esta obra importante las lu
ces y la esperiencia de corporaciones tan 
competentes, lo cual seria por sí solo 
motivo bástanle para oirías, sino procu
rar también que se comprendan en los 
nuevos formularios, tanto los de contra
tos especiales que no se conocen, sino en 
ciertas provincias, como las circuns
tancias que en los comunes exige la le-

<M i l i ' i i . . . v . 

nandanle, y de la otra la Administración 
general, demandada y representada por 
rai Fiscal, sobre preferencia en la adju
dicación del remate para la cobranza de 
contribucioneseu los pueblos de la R a n i 
lla y de Monta Iba n. 

Visto: 
Visto el Boletín Oficial de la provin

cia de Córdoba de 5 de agosto de 1861, 
•minero 124, anunciando la licitación pa-
•a el 20 de setiembre siguiente, v por los 
anos de 1862, 1865 y 186'*, dé la co
branza de las Contribuciones por cuenta é inoportunas, oscurecen mas que acia- toncas que en los comunes ex g e » . . . «• - lis pueblos 

\sL O V l U i v i v v a w » w ~ ~ r • r T T ~I • . J 

eos, mucho mas cuando á la vez se omi
ten en ellos otras cláusulas ó circunslan 
cías para dar á entenderá los otorgantes 
todo su derecho, ó carecen quizá de es
presion aquellas cu que se consignan las 
obligaciones libremente estipuladas por 
los contrayentes, Esla redacción desor
denada y defectuosa de los actos y con
tratos, que frecuentemente origina mul
titud de dudas, cuestiones y pleitos, ofre
ce además en la actualidad el grave in 

otras. Reunidos de esle modo los proyec
tos de formularios que envíen los cole
gios, el Gobierno podrá escoger entre los 
de cada clase aquellos que en su concep
to llenen mejor las condiciones que exige 
una obra de esta especie. 

Ei) virtud de estas-consideraciones, 
es la voluntad de S M., que reuniéndose 
los colegios de Notarios de las capitales 
de las Audiencias, formen v remitan á la 

palktados, y la de aquellos enoue se ve
rificaba por defendientes de la Hacienda, 
cuyos contratos hubieran de finalizaren 
51* de diciembre del mismo ano: 

Vista el acta de subasta celebrada en 
el dia anunciado, de la que resulta qué 
se presentaron y fueron abiertos siete 
pliegos, entre ellos: 

Vil segundo de don José Cantillo ha

ce ademas en la actualidad ei grave n i - m i c i w u . . u u — r : ' ü " ' 
conveniente de dificultar la ejecución de por conducto de Y. en ellermino de cua-
t i — :~ n ~ r ~ . . „ , . i , i . , <*a\* i m nío<i»< u n nrovoelo de lorniniario> 

i c as Audiencias, lormen v remn.ni «i w »» r - T - - , . , 
Dirección del Registro de a Propiciad, & & m ^ ¿ & j & & 8 « & 

la ley hipotecaria. Reformada por esta 
nueva ley gran parle de nuestra legisla
ción civil, modificados en su consecuencia 
muchos de los derechos y de las obliga
ciones en ella reconocidos, principalmen
te los que se refieren á.la propiedad pri
vada, el Gobierno comprendió desde fue
ro la necesidad de reformar á la vez las 
ormiilas de los instrumentos públicos en 

que se consignaran, á fin de que contu
viesen estos todas las circunstancias ne
cesarias para su inscripción en la forma 
debida en los nuevos registros. Con esle 
objeto propuso, y S. M. se dignó aprobar, 
la Real instrucción de 12 de junio de 
1861, en la cual se dieron á los Notarios 
las reglas mas esenciales á que debian 

tro meses, un proyecto de formularios 

Eara toda-s las clases de instrumentos pu
lióos que se acostumbren á otorgar en 

su respectivo territorio,sujetándose para 
ello á las reglas siguientes: 

1 .* La formula de cada instrumento 
contendrá todas las cláusulas generales 
que exige la naturaleza del aclo ó con
trato que tenga por Objeto, según las le
yes particulares que lo regulen y las 
generales que determinan las formas es
tertores de los mismos instrumentos. 

2.* También contendrán la fórmula 
particular de cada instrumento, sujeto á 
inscripción, todas los circunstancias ne
cesarias para verificarlo con arreglo á lo 
que prescribe la ley hipotecaria, el regla-

las contribuciones territorial é industrial 
de l«s pueblos de Santaella, Rambla, 
Montalban y Fernan-Nuñez por el premio 
de 5 rs. por .100. 

El tercero de don Manuel de la Cruz 
L'lloa á la Rambla y Montalban por el 
premio de 1 rs. í)'"> cents, en la territorial 
y 5 rs. en la industrial: 

Y el seslo de don Francisco Reina y 
Alvarcz á Sanlaella, Guijo, Conquista, 
Valsequilla, Villaharla y Pérnan-Nunez 
por el premio de 5 por" tOO en ambas 
contribuciones: 

Visto el acuerdo de la Junta en que 
se adjudicó á don Francisco Reyna y Al-
varez la recaudación de dichos seis pue
blos, conforme á lo prevenido en el ar
tículo 7.° de la instrucción de 20 de 

agosto de 1859, haciéndose presente 
el acto á don José Cantillo si sostenía 2 
proposición por tos distritos de la Raoihh 
y Montalban, mediante á que los otro* 
dos se habían incluido en el seslo nlie-n 
á to cual contestó afirmativamente v co 
mose espesase en seguida por don Ma
nuel de la Cruz Llloa que debía ser prel 
ferída su proposición, comprensiva de los 
mismos dos distritos, en razón á la mayor 
baja que ofrecía en el premio de cobran
za, seacerdó por la referida Junta adju
dicar interinamente las contribuciones 
de la Rambla y Montalban á don José 
Cantillo por los premios de su postura, en 
razón á haber abrazado en ella oíros dos 
pueblos que le habían sido eliminados 
según lo dispuesto en el art. 9.", previl 
niendo sin embargo que constaría en el 
acta, y se Mamaria la atención de la Di
rección sobre esle caso en el oficio de 
remisión del espediente: 

Vista la Real orden de 6 de noviem
bre de 1861, por la que se aprobó la ad
judicación en favor de don Francisco Rei
na y Alvarcz para los pueblos de Sanlae
lla,'Guijo, Conquista, Valsequilla, Villa-
harta y Fernan-Nunez con el premio de 5 
reales por 100, tanto en la contribución 
territorial, como industrial, y en favor 
de don Manuel de la Cruz y Ulloa para 
los de la Rambla y Montalban con el pre
mio de 2 rs. y 95 cénls. e i la primera y 
5 rs. por 100*en la segunda, entendién
dose por los tres aftos, y con demás con
diciones de la subasta: 

- Vista la demanda que el Licenciado 
don Mariano Santiago Carbonell presentó 
en el Consejo de Estado á nombre de 
Cantillo, pidiendo que se revoque la Real 
orden anterior y se declare que le cor
responde la cobranza de los dos mencio
nados pueblos Rambla y Momalban: 

Visto el escrito de íni Fiscal con la 
solicitud de que se consulte la confirma
ción de la Real orden reclamada: 

Yisloelart. 7.°, párrafo segundo y 
tercero de la instrucción de 20 de agosto 
de 1859, que dan preferencia á la propo-
•sicion que comprende mayor número de 
pueblo.;, y en igualdad de estos á la que 
ofrece el servicio por un premio menor: 

Considerando que la proposición del 
demandante quedó reducida á solos' dos 
pueblos de l^s cuatro que comprendía 
por efecto de la preferencia dada á la de 
don Francisco Reina y Alvarez por el 
mayor número: 

Considerando que en consecuencia de 
ello fué justamente desechada la-propo
sición del demandante, porque contenien
do igual número de pueblos que la de 
don Manuel de la Cruz Ulloa, que fué la 
preferida, eslendia el premio al 5 por 
100 sin distinción de contribuciones cuan
do la de este lo limitaba respecto de I» 
territorial al 2 y 95 cents, por 100: 

Conformándome con lo consultado 
por la Sala de lo Contencioso del Conse
jo de Estado en sesión á que asistieron 
don Domingo Rui/ de la. Vega, Presiden
te; don Joaquín José Casaos, don J»se 
Cavcda, don Antonio Caballero, don Ma
mad de Sierra y Mova, don .lose Antonio 
Olaneta, don Antonio Escudero, e' CoW» 
de Torre-Marín y don José de Villar J 
Salcedo, 

Vengo en absolver á la Administra
ción, y en confirmar la Real orden re
clamada. j f t 

Dado en Aranjuez á once de p r g ¿ 
mil ochocientos sesenla v tres.—Esla 
bricado de la Real mano.—El Preside 1 

del Consejo de Ministros, Marques de 
raflores.» • „i 

Publicación.—Leído y puMiwdo« 
anterior Real decrelo por mi el Secre» 

• • . ^—.1 . i . . i?d:»ílo hallan 
lafiaM 

rio general del Conuco de Estado hallan 
dose celebrando audiencia ])úh\\ca la Sal 
de lo Contencioso, acordó (pie se leng» 
como resolución üm\ en la instancia 
atitos á que se raUere; que se una ' 
mismos; se notifique en formn á las par
les, y se inserte en la Gaceta. I>e (1,,° 
cerlifico. 
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pnOVINCU DE MADRID. 

I M ¡ n ode 

110 • 
.negociado 2 . 
lamientos. 

. | | a vicinle por renuncia del 
Sf11 ¡ a |a plaza de Secretario de! 

? n¡o del Horcajo, dolada con el 

gThüaíde 1 2 0 0 r e a l e s ' ' ) a S a d o s ile 
¡rantes que á la cualidad de 

| 25 anos reúnan la necesaria 
xigláñ sus sol ciludes com-

r'Imfiiie documentadas al Alcalde-
IKJedeaquella municipalidad, den-
1 ,..(ll,j|io de un mes, que empezará 
Kirsedesde el dia en queso publique 

,,eí,era vez el présenle anuncio en la 
.i/w/m/; en la inteligencia de 
referido el aspirante que reúna 

ff(¡rcauslancias prevenidas en el Real 
í íjtioúe H> du octubre de 1853, ó en 

kl¡íaJúr(ie» de 21 del mismo mes de 

0 
" iriml 20 de mayo de 1 SGp.—Duque 

I ge halla vacante por renuncia del que 
Ljervia la plaza de Secretario del Ayun-
Lienti» de llascafria, dotada con el suel-
E anual de 1600 rs., pagados de los fon 

municipales. 
¿os aspirantes que á la cualidad de 

uvores de 25 arto» reúnan la necesaria 
iphíud, dirigirán sus solicitudes compe-
kolemenledocumentadas ai Alcalde-pre-
jtoole de aquella municipalidad, dentro 
i\ término de un mes, que empezará á 
«atarse desde el dia que se publique 
¡«Mercera vez el présenle anuncio en la 
kda de Madrid: en la inteligencia de 
quesera preferido el aspirante que reúna 
¿s circunstancias prevenidas en el Real 
decreto de 10 de oclubre de 1855, ó en 
la Keal orden de 21 del mismo mes de 
m. 

Madrid 27 de mavo de 1865.—Duque 
de Sesto. 

& halla vacanle por renuncia del 
|« la servía, la plaza de Secretario del 
A)«nlamienlo de Pedrezuela, dotada con 
««yeldo anual de 1500 rs., pagados de 
fondos municipales. 

'•os aspirantes que á la cualidad de 
y e s (je 95 a n o s r c u n a n | a necesaria 
Piilud, dirigirán sus solicitudes compe-
«Wcmtnie documentadas al Alcalde-
Fesiaenie de aquella municipalidad, den-
. «el liirmino de un mes, que empezará 

filarse desde el dia que se publique 
Cao z r a v e z c ' P r e s e n l e anuncio en la 

" a$ Madrid; en la inteligencia de 

viví™, cuyo presupuesto es de 246.798 
reales 91 efints. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenid s por la instrucción de 18 de mar
zo de 1853, en esta corte ante la D recion 
K< :MTal de Onras públicas, situad< en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomen
to, y en Orense ante el Gobernador de la 
provincia, hallándose en ambos puntas de 
manillesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos cor
rí sp'tn.licntes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pingos cerrados arreglándose txactamen-
te al adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantí* 
Dará lomar parte en e-ta subasta s¡'.ra de 
12.ÍÍ00 rs. vn. en dinero ó acciones de ca
minos, ó bien en efectos de la Deuda pú-
b ica al (ipo que les está asignado p »r las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no o tuvieren al de su cotización en 
la Bolsa el di i anterior al fijado para la 
subasta; debiendoar.ompau.arse á cada plie
go e! documento que acredite haber reali
zado el depóiito del modo que previene la 
referida instrucción. 

En e! caso deque resoltasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segó.ida lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción, siendo ia prime
ra mejora por lo menos de 500 rs., que
dando las demás á voluntad de los licita-
dores islenifira que no bajen de 400 rs. 

Madrid 10 de junio de 1863.—El Di
rector general de Obras públicas, Tomás 
de Ibarrola. 

Modelo de proposición. 

Don N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con 

fecha 10 Je junio último, y de lasondicio-
nes y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de 
pretiles y rampas pa ra la carretera de Bar-
bantiño á Pontevedra, se compromete á 
lomar á su cargo la construcción de las 
mi>mas, con estricta sujeción á los espre
sados requisitos y coudiciones, por la can
tidad de 

(Aquí la proposición que se hag*, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo lijado; pero adviniendo que será des» 
echada toda propuesta en que no se es
prese determinadamente la cantidad, e s 
crita en letra, por la que se comprímete 
el proponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y Gruía del proponente. 

rector general de Obras públicas, Tomás 
de Ibarrrola. i 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
29 de mayo último y de las condicionas y 
requisitos que se ex^en pira la adjudica
ción en pública subasta de las obras de la 
carretera de Vigo y parte comprendida en
tre Távara y M unbuey, se compromete á 
tomar ásu cargo la construcción de las mis
mas, con estricta sujeción á los espresados 
requisitos y condiciones por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se h «ga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llamm nte el 
tipo lijado; pero advirtiendo que será dése 
c- hada toda propuesta qoe no esprese de
termina lamente la cantil,id, escrita en le 
tra, por la que se compromete el propjneu-
tü á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponeute. 

En virtud de lo dispuesto por Real o r 
den cte 5 de noviembre del año ú t i m \ i 
esta Dirección general ha señalado el dia 24 
dtd próximo mes de agosto, á las doce de 
su mañana, para la adjudicación eu pú
blica subasta de las obras de la carretera 
dt; secundo orden de Valls á Vendrell, en 
la provincia de Tarragona, cuyo presu
puesto asciende á la cantidad de 5.299.412 
nales 52 cents. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de mar
zo de I '">•>-, en esta corte ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el 
¡ocal que ocupa el Ministerio de Fomento, 
y ,en Tarragona ante el Gobernador déla 
provincia, halláudose en ambos punios de 
manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos cor
respondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 
1(10.000 rs., eu dinero ó acciones de cami
nos, ó bien en efectos de la Deuda públi
ca al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al do su cotización eu la 
Bolsa el dia anterior al fijado para la subas
ta; debiendo acompañarse á cada pliego el 

1 documento que acredite haber realizado el 
| depósito del modo que previene la referida 
; instrucción. 

Eu el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, única-

pr^vnidos por la instrucción de 18 de 
marzo de 1852, en esta corte, ante la Di
rección general d* Obras pú dic.as, situad* 
en el local queocupi el Ministerio de Fo
mento y en Santa Cruz deT^n-rif *, ante el 
Gobernador de la provincia; Hallan lose en 
ambos puntos de mauiliesto para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentaron en plie
gos cerrad s , arreglándose exactamente al 
adjunto mo lelo y la Cantidad que hade con
signarse p-évpmenlecomogaraniHpara to
mar parteen esta subasta será d-92.000 rs. f 

en dinero ó acciones de caminos ó bien en 
efectos do la D :uda pública al lii o que les 
está asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado parala subasta, debiendo acompa
ñarse á cada pliego el docume* to queacre-
dite haber realizado el deposito del modo 
qoe previene U referida Instrucción. 

En el caso de .pie resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se cel Airará única
mente entre sus autores una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
po: la cit .di instrucción; siendo la prime
ra mejora por lo menos de 1000 rs., que
dando las denas á vu untad de los licita-
dores, siempre que no bajen ríe 100 rs 

Madrid 29 de mayo de 1803.—lil Direc
tor general de Obras públicas, Tomás de 
Ibarrola. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. f vecino de 
enterado del anuncio publicado con techa 
29 de mavo último y de las condiciones y 
requisitos que se ex<gen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
nueva cousiruccion de los trozos 5.° y 4 . 6 

de la cirretera de las Palmas á Agaete por 
Guia, se compromete á tomar á su car
go la construcción de las mismas, con es
tricta sujeción á los espresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo üjado; pero advirtieudo que será des
echada toda propuesta en que no se es 
prese determinadamente la cantidad, es
crita en letra, por la que se compromete el 
proponeute á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA DE MADRID 

r êrá preferido el aspirante que reúna 
?circunslanc¡aá prevenidas en el lleal 
j í c l n de 19 de octubre de, 1853, ó en 
l^al orden de 21 del mismo mes de 

^ Madrid 3 de junio de 1863.—ElCon-
ü ( ! Ezpelela. 

^ S E S T A SECCIÓN. 

D l h K ,'ClON GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 
• » 

R'N • 
.j , u ' (

 v"gud de lo üispu ato por Real ór-
Bireíí^ ( l e m a v o ( k l : , M , > último, esta 
proJi "'•'«««••«•al ha señalado el dia 7 del 
feni • , u e s Ho agosto, á las doce desama 
fci'"!?? adjudicacion en pública su-
Sií'K' 'Cobras de pretiles y r¡unpas 

.«carretera de Baibantiño a Poute-

En virtud de lo dispuesto por Real or 
den de 29 de enero último, esta Direc
ción general ha señalado el dia 31 del 
próximo mes de julio, á las doce de su 
mañupa, (tara la adjudicacion en pública 
subasta de las obras de nueva construcción 
de la carr-1 ra de Vigo y p irte comprendi
da entre Távara v Mombuey, cuy » presu
puesto es de 4.023 itiio reales 6 cents. 

La subasta se ce obrara en los términos 
prevenid- s por la instrucción de 18 de mar
zo de 1852. en esta corte, ante la Ooeccion 
general de Obras públicas, situada eu el 
lio.il qué ocupa el Ministerio de Fomento 
y en Zamora ante el Gobernador de la 
provincia; nadándose eu ambos puntos de 
manifiesto para conocimiento del público 
el presupuesto, condiciones y planos cor
respondientes. 

Las proposiciones se presentarán e.i plie
gos cerrados, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo y lactmidad que ha de con
signarse previamente como garantía para to-
nmr parteen esta subasta será de 200.000 rs.» 
cu dinero ó acciunes de caminos ó bi<n en 
efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la B >lsa el dia anterior 
al fijado para la SÜbaWtft; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documentó que 
acredite htber realizado el deposito del 
modo que previene la referida Instrucción. 

Eu el cato de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente entre sus autons una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción; siendo la primera me
jora por lo menos de 2000 rs., quedando las 
d e m 3 s á vomitad de los lidiadores, siem
pre que no bajen de 100 rs. 

Madrid 29 de. mayo de 1865.—El Di-

p n / j « « v . v . . 0 

mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por ia citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 2000 rs. , que
dando las demás á voluntad de los licita-
dores, siempre que no bajen de 100 rs. 

Madrid 28 de mayo de Lsüo.—El Di
rector general de Obras públicas, Tomás 
de Ibarrola. 

Modelo de proposición. 

. Don N. N., vecino de 
enterado del anuncio publi

cado con fecha 28 de miyo último y de 
las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicacion en pública subas
ta de las obras de la carretera de segundo 
orden de Valls á Vendrell, en la provincia 
de Tarragona, se compromete á tomar á »u 
cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los espresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo lijado; pero advirtiendo quesera des
echada toda propuesta en que no se espre
se determinadamente la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete el pro
ponente- á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponeute. 

En virtud de lo dispuesto por Real ór-
d> n de 19 del corriente, esta Dirección 
general ha señalado el dia 51 del próximo 
mes de julio, á las doce de su mañana, pa
ra la adjudicación en pública subasta de 
las obras fie nueva construcción délos tro
zos 5.° y 4 0 de la carretera de spgu do or
den de las Palmas á Airaele por G ia, envo 
presupuesto es de 1.840.016 rs. 72 cents. 

La subasta se celebrará en los términos 

Pliego de condiciones bajo la cual la ¿ s e d e n t í 
sima Junl i provincial dé Biiú'li:<>ncia saca á 
pública sub.ivta los solares marcados en el pla
no aprobado por real oiden de 4 de abril de 
1861 , para la reforma del Hospital Geoó-ral de 
esta corle con las lelras C y II. 

t 
i.° Los remates de los indicados so

lares, señalados en el plano con las le
tras C y H, cuyas áreas son ambas de 
616 metros cuadrados, ó sea 7935 pies, 
tendrá efecto el dia 20 de julio, bajo las 
bases siguientes: 

2 / La subasta del solar C empeza
rá á las once y media en punió del es
presado dia, concediéndose media hora 
para la presentación de las proposicio
nes. Terminado quesea este remate, da
rá principio el del solar H, dándose 
también media hora desde aquella en 
que empiece para que los lidiadores pre
senten las proposiciones, procediéndose á 
abrirlas tan luego como dicho término 
haya trascurrido. 

o." Ambos remales tendrán lugar en 
el Gobierno de la provincia bajo la presi
dencia del Excnio. Sr. Gobernador ó per
sona que se sirva delegar, celebrándose 
con arreglo á las prescripciones de la 
instrucción de 18 de, marzo de 1852. 

4 . ' Los planos correspondientes á los 
referidos solares estarán demaniliesloen 
la secretaria de la Hxcma. Junta provin
cial de Benelicencia, sita en el Gobierno 
de la provincia, y en la dirección del 
Hospital General hasta la víspera del r e 
mate, en lodos los días no feriados, des
de las once de la mañana á lascuatrode 
la tarde. 

5." Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, arreglados exacta-
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ínniic al 11 unido ¡nijunio, debiendo con
signarse en la C¡ija general de depósitos 
la cantidad de 50 000 rs. como garantía 
para lomar parle en la licitación del so
lar C y la de 15.000 para la del solar. 
U, acompañándose á cada pliego el do-
comenlo que acredité haber realizado el 
depositó con arreglo á la cilada ins
trucción. 

6.* So se admitiré proposición algu
na que no cubra los tipos fijados para la 
subasta yques-pun lasacionson Sil .205 
reales para el solar C y la de 182.505 
reales para el solar II. 

7. a En el caso de que resultaran dos 
i) mas proposiciones iguales, siendo las 
mas ventajosas, se abrirá licitación ver
bal entre sus autores por el tiempo que 
el Sr. Presidente se sirva designar, y on 
los términos prescritos en la citada ins
trucción, debiendo ser la primera mejo
ra por lo menos de 5.000 rs. y las demás 
á voluntad de los lidiadores, con lal que 
no bajen de 500 reales. 

8 / No será válido el remate hasta 
tanto que recaiga la superior aprobación 
del Gobierno de S. M. Un? vez obtenida 
esta, se procederá en el léimino de 
quince dias al otorgamiento de la escri
tura de venta, previo el pago del importe 
total del solar que se le haya adjudicado, 

t u v o pairóse hará en la depositaría del 
Hospital General. 

9 . a Kn el caso de que el rematante 
fallare al cumplimiento de la nleriorcon-
dicion, perderá de hecho el depósito pre
vio, quedando obligado á resarcir todos 
los danos y perjuicios que resulten al 
Hospital General en los términos que mar
ca la referida instrucción y el Heal decre
to de 27 de febrero de 1852, y la Junta 
quedará en libertad para rematar n u c a 
mente el solar. 

10. Los referidos solares se venden 
libres de loda carga, y las escrituras de 
venta que se otorguen constituirán la 
nueva lilulation, siendo de cuenta de 
los rematantes el pago de losderechosde 
hipoteca, gastos de subasta, otorgamien
to de escritura y dos copias simples para 
la Beneficencia'. 

11. Las cartas de depósito serán de
vueltas á los lidiadores, terminados que 
sean los remales de cada uno délos sola
res; quedando en poderde la Exema. Jun
ta la del mejor postor, que no será de-
vuella hasta d completo cumplimiento 
del contrato, sin responsabilidad por par
te del respectivo rematante. 

Madrid lo -de junio de 1865.—El 
Presidente, el donde de Ezpcleta.—El 
secretario, León M. de Argos. 

Modelo dp proposición. 

D. N. N., vecino de que vive 
enterado del anuncio publicado con fe
cha y de las condicionos y requisitos 
que se exijen para la venía en pública 
subasta de! solar marcado con la letra 

, (aquí la letra del solar que se remate) en 
el plano aprobado para la énagenacion 
de los terrenos del Hospital general de 
esla corte, se compromete á abonar 
la cantidad de (aquí la cantidad 
en letra) por la adquisición de dicho so
lar, bajo tos espresados requisitos y con
diciones. 

(Fecha y firma del proponente.) 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 

Audiencia territorial de Madrid. 

Sentencia.—En la villa y corte de 
Madrid, á veintidós dé enero de mil ocho
cientos sesenla y tres: Vistos los aulos 
que ante Nos han pendido y penden en 

§rado de apelación remitidos por el Juez 
e primera instancia del distrito de Pala

cio de esta capital y seguidos entre par
tes, de la una el Procurador don Fran
cisco López Serrano, en su nombre y re

presentación, y de la otra los estrados 
del Tribunal por la no comparecencia de 
don Miguel María Fuentes sobre pago de 
maravedises, en cuyos aulos se ha habi
litado para Ministro {ponente al señor don 
Mariano García Cembrero, por enferme
dad del que lo era señor don José O'La w-
lor y Caballero. Aceptando los funda
mentos que contiene la sentencia apelada 
qué el espresado Juez pronunció en \ein-
liocho de febrero de mil ochocientos s -
senta y uno, 

Fallamos: Ouc debemos confirmar y 
confirmárnosla mencionada sentencia, por 
la <pie se absuelve a don .Miguel María 
Fuentes de la demanda contra él inter
puesta por el procurador don Francisco 
López Serrano, á quien se.rescr\a su de
recho para que lo ejecute contra don Pe
dro Martine/, sin perjuicio de la obliga
ción sube diaria que como fiador tiene el 
don Miguel María Puentes, en el caso de 
Insolvencia del principal obligado; y te
niendo presente lo dispuesto en los artícu
los, mil ciento noventa y mil ciento no
venta y uno de la ley de enjuiciamiento 
civil, mandamos que ademas de hacerse 
notoria esta sentencia por mediode edictos 
se publique en el Diario Oficialút¡ la pro
vincia. Así lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—Mauricio García.—Laurea-
ño de Arriela.—Mariano García Cem
brero. 

Es copia de la original á que me re
mito y de que certifico yo el infrascrito 
Escribano de Cámara habilitado. Y para 
que conste pongo la presente en Madrid 
á veintidós de abril de mil ochocien
tos sesenta y tres.—En virtud de habili
tación, Santos Gancedo.—462. 

Juzgado de primera instancia del distri
to de la Latina. 

Sentencia.—En la \illa de Madrid a 
tres de junio de mil ochocientos sesenta 
y tres: el señor don Patricio González, 
Secretario honorario de S. M., Juez de 
primera instancia del distrito de. la Lati
na de esla corle, habiendo visto los pre
sentes autos seguidos por doña Romana 
García, viuda, su procurador don Manuel 
Ajiaiz, con don Braulio López, conmina
ndo de dona Micaela Franco, y en rebel
día de este los estrados del Juzgado, so
bre que á la primera se la declare pobre 
para litigar, por ante mí el infrascrito Es
cribano, dijo: 

Resultando que por la doña Romana 
García se ha probado que no la pertene
cen ni posee bienes, rentas, pensiones ni 
industria de ninguna clase, y que para 
atender á su subsislencia no cueula con 
oíros medios que los mezquinos que se 
proporciona á sus ocupaciones de sir
vienta; 

Resultando que el demandado don 
Rraulio López no ha comparecido en el 
juicio, por lo cual se acordó se siguiera 
para con él en rebeldía; 

Considerando que la antedicha doña 
Romana García, se baila comprendida en 
los casos que con arreglo al artículo cien
to treinta y dos de la ley de Enjuicia
miento ci\il deben declararse pobres; 

Visto el dictamen del Promotor Qsdal 
del Juzgado, debia declarar y declara po
bre en sentido legal á la espresada doña 
Romana Garda, mandando en su conse
cuencia que se la defienda en lal concep
to con las obligaciones prescritas en los 
artículos cíenlo nóvenla y nueve y dos
cientos de la referida ley. Y por esta su 
sentencia, que se publicará en la Gacela 
del Gobierno, Boletín Oficial de la pro
vincia y Diario de Avisos, en conformi
dad á ló dispuesto en el artículo mil cien
to noventa de la propia ley, así lo pro
vee, manda y firma dicho señor Juez, de 
todo lo cual yo el infrascrito Escribano 
doy fé. — Patricio González. — Tomáh 
Bande. 

Corresponde cou su original, de que 
doy fé y á que me refiero, y para que 

conste y tenga efecto la publicación de la 
sentencia inserta en los periódicos ofi
ciales según está mandado, yo el infras
crito Escribano de número de esta corle 
espido el presente que signo y firmo en 
Madrid á trece de junio de mil ochocien
tos sesen a y tres.—Tomás Mande. 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De los parjes remitidos en este (lia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en eldia de hoy. 

2125 
1426 

16.840 
119 

631 

252 

fanegas de trigo. 
arrobas de harina de id. 
arrobas de carbón. 
vacas, que componen 44.027 

libras de peso. 
carneros, que hacen 14.525 li

bras de id. 
corderos que hacen 6051 id. 

— 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vací, de 22 á 24 cuartos libra. 
Ídem de carnero, de 22 á 24 cuartos 

libra. 
ídem de cordero, de 24 á 28 cuartos 

libra. 
ídem de lernera.de 94 á 102 rs. arroba, 

y de 42 á ol cuartos libra. 
Tocino añejo, de 8'* á 88 rs. arroba, y 

de50 á 54 cuartos libra. 
Jamón de f 10 á 118 rs. arroba, y de 42 

á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 65 á 66 rs. arroba, y de 18 

á 20 cuartos libra. 
Vino, de 56 á 46 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 1 í es. 
Garbanzos, de 54 á 4G rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, de 25 á 50 rs. arroba, y de 8 a 

12 cuartos libra. 
Arroz, de, 50 á 56 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas de 15 á 19 rs. arroba, y de 7 

á 9 cuartos libra. 
Carbón de 7 1|2 á 8 rs. arroba. 
Jabón, de GOá 05 rs. arroba y de 20 á 22 

cuartos libra. 
Patatas, de 7 1|2 á 8 \\2 rs. arroba. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Obligaciones municipales al porlad 
de á 1000 rs. , 6 por 100de interés anual 
publicado, 94-90 p. 

Acciones de carreteras, emisión de 
\ de abril de 1850, dea 4000 rs.,G ,>0-
100 de interés anual, id., 98. • 

ídem de á2000rs., id . ,98 -oo .L 
Ídem de l.° de junio de 1851, a c 4 

2000 rs. , id., 97-50. 
Ídem de 31 de agosto do 1852, de a 

2000 rs . , id., 101-50 d. 

Dr 

de 

de 
Ídem ( l e í . 0 de julio de 1856 

2000 rs. , id., par. 
Ídem de Obras públicas do 1.° de j u . 

lio de 1858, id., par. d. 
Ídem del Canal de Isabel 11 

1000 rs. 8 por 100 anual, 
112-50 d. Publicado, 

Obligaciones del Estado para sub
venciones de ferro-carriles, id., 99-4Q 

Acciones del Banco de España nal 
blicado, 222. ' 1 

Ídem de la Sociedad Española Mer
cantil é Industrial, id., 1 iOp. 

Ídem de la compañía de los ferro-car
riles de Madrid á Zaragoza y Alicante, 
idem, 152 p. 

Oblaciones de la compañía de los 
de Madrid á Zaragoza y Alicante, con 
interés de 3 por 100, reembolsabas por 
sorleos, id., 56 d. 

Ídem hipotecarías del de Isabel 11 de 
Alar del Hoy á - Santander, con interés de 
6 por 100 reembolsabas por sorleos, ; 
157 l | 4 p o r ! 0 0 , i d . , 106 d. 

Acciones de la compañía del ferro
carril de Ciudad-Real á Badajoz, publi
cado, 99. 

Ídem del ferro-carril de Patencia ,« 
Ponferrada, ó sea del Noroeste de Es
paña, id., par. 

• : \ MUIOS. 

Londres á 90 dias fecha, :it)-2o p. 
París á 8 dias vista, 5-24. 

508 fanegas. 
580 
52 
46 
48,96 

Cebada do ± \ á 26 rs. fanega. 
Algarroba, á 45 rs. id. 
Trigo vendido 
Quedan por vender 

Precio máximo... 
ídem mínimo 
ídem medio 

Lo que se anuncia al público para su 
.inteligencia. 

Mi.drid 21 de junio de 1865.—El Al
calde-Corregidor, Duque de Sesto. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 20 de junio de 1805 a /av 
tres de la tarde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado, 53-95; á plazo, 54 íin cor. vol. 

ídem diferido, no publicado, 49-70. 
Deuda de segunda clase, id. 23-25 d. 
ídem del personal, id., 24-65. 
Ídem municipal de Sisas del Ayunta

miento de Madrid, con*2 l|2 de interés 
anual, no publicado, 48 d. 

PARTE NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 
í ' *' 

LA ARGENTÍFERA LEL LOMO DE BAS. 
Sociedad especial nüue. á. 

En cumplimiento de lo q ;io so previene 
en «'i orí. 2 1 <!e 1.1 ley de sociedades m nc-
IMS , si- r quiere por [ riroer.1 vez para que 

''en - 1 lénn im de quince dias satisfagan el 
dividí ado uúmi r.̂  1 de <¡ ie ésláii v.<i de¿-
cubicrt" los señores socios siguieub >. 

I). Mauuel Sufon, por cinco a CIOIICS, 

100 rs . 
D. SJigucl Várela, por cu;-tro amones, 

80 rs. 
ti. Esteban López SaJ¡ zar, por una 

cfon, 20 r s . 
D. Juan Méiietidez, por una accio»,20 

realrs. 
D. Francisco Pagtn, f or cuatro suxio-

i.es. 80 r s . 
Duna Ro?a Ortiz, POR dos acciones, 40 

rede-. 
Doña María Dolores Martínez, por o 

a c c i n t i s . 00 i s . 
D. Milco Castillo, por cuatro acciones, 

80 rs. 
f). Luis Cusliilo, por cinco acci n¡M> 

1 0 0 . s . 
tí. Joan Ortiz, por o arciones, 00 rs. 
Y 9d¡ ffl > ¡i los poseedor s da i»8 

Cfpnes I I Ú I I I S . o i. 10} , 10o, 100, 128, 129 
y 170, que so ignora su paradero. 

Lo que se. anuncia en el Boletín 0/i<uw 
para que l< gue á MI conocimiento, sin |'-r" 
juicio del aviso á donnci.io. c 

Madrid (5de junio de 1865.—El 
cretario, Gregorio Rodríguez Alagueiw 

4Gb\ 
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